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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
. 8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(g. D.g.), 
rf;M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
jn su importante salud.

(Gaceta del^U de Mayo de 1919.)

Núm. 1.168.

GOBIERNO CIVIL

Obras !,públicas.—Expropia
ciones.

Visto el expediente instruido 
en este Gobierno Civil* con mo
tivo de la exprópiaoion forzosa de 
terrenos en el término muniei- 

• pal de Pozaldez, con destino al 
trozo 2.° de la carretera de Medi
na del Campo al Arrabal de Por
tillo, de esta proviucia, y resul
tando que qo se han presentado 
reclamaciones por los interesa
dos, dentro del plazo marcado en 
el «Boletín Oficial» número 291 
y fecha 20 de Diciembre de 1918, 
y que la Comisiou provincial in
forma favorablemente sobre la 
ocupación que se intenta; he 
acordado por providencia de esta 
fecha, declarar la necesidad de la 
ocupación de los mencionados te
rrenos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18 de la 
ley de Expropiación forzosa.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial», en 
cumplimiento del art. 20 de la 
misma Ley para que llegue á cono- 
oimieuto de los interesados, á los 
que se les señala el plazo de ocho 
días, siguientes al de la oportuna 
notificación, á fin dé que hagan 
la designación de perito que Íes 
represente-en las operaciones del 
expediente ó para que recurran

en alzada ante el-Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento, debiendo ad
vertirles que, transcurrido dicho 
plazo sin-que utilicen estos dere
chos, se entenderá que renuncian 
á ellos y les representará eI perito 
de la Administración, según dis
ponen los artículos 19 á 25 de la 
citada ley de Expropiación for
zosa.

Valladolid 7 de Mayo de 1919. 
—El Gobernador interino, Gerar
do Gavilanes.

Núm.*1.167.

GOBIERNO CIVIL

Obras Públicas.—Expropia
ciones.

Visto e! expediente instruido 
•6Q este Gobierno- Civil con mo- 

\ tivo de la expropiación forzosa de 
terrenos en el término munici
pal de Matapozuelos, con destino 
al trozo 2.* de la carretera de Me- 

i diua del Campo al Arrabal de 
I Portillo, de esta provincia, y re- 

sultando-que no se han presenta
do reclamaciones por los intere
sados,dentro del plazo marcado en 
el «Boletín Oficial» número 293 
y focha-23 de Diciembre de 1918, 
y que la Comisión provincial in
forma favorablemente sobre la 
ocupación que se intenta; he 
acordado por providencia de esta 

j fecha, declarar la necesidad de la 
ocupación de los mencionados te
rrenos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artíoulo 18 de la 
ley de Expropiación forzosa.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín Oficial», 
en cumplimiento del articulo 20 
de la misma Ley, para que llegue 
á conocimiento de los interesa
dos, á los que se les señal * el 
plazo de ocho días siguientes al 
de la oportuna notificación, á fin 
dequehagau la designación de pe
rito que les presente en las opera

ciones del expediente, ó para que 
recurran en alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomen
to, debiendo advertirles que, 
transcurrido dicho plazo sin que 
utilicen estos derechos, se enten
derá que renuncian á ellos y les

representará el perito de la Ad
ministración, según disponen los 
artículos 19 á 25 de la citada Ley 
de Expropiación forzosa.

Valladolid 7 de Mayo de 1919, 
—El Gobernador interino, Gerar
do Gavilanes.

Obras públicas.

Núm. 1.165.

GOBIERNO CIVIL
Expropiaciones.

Relación de las fincas que han de ser expropiadas con motivo de las 
obras de modificación de ¡a rasante del kilómetro 182 de la ca
rretera de Madrid á La Coruña.

TERMINO DE TORDESILLAS.

Número
de

orden

-
Propietarios Arrendatarios Residencia

J D. Pedro Puertas D. Dámaso Rojo Tordesillas
2 D. Pedro Puertas D. Dámaso Rojo id.
a D. Felipe Gar añada D.a Amalia Labajos id.
4 D. Juan Bueuo » »
5 Herederos de D. Manuelj D. Filomeuo Monteserín id.

Ortega j D. Cándido González id.
6 D. Pedro Rodríguez » »

D.a Julia Herrero - id.
7 D. Félix Arroyo D. Filemón Hernández id. '

D. Manuel Rol lana id.
8 Herederos deD. Eustasio

González » »

Lo que he dispuesto publicar en este «B-detin», á fin que, de 
conformidad cou lo prescrito‘en el articulo 17 de la Ley de Expro
piación forzosa, y dentro del improrrogable plazo de veinte dias, 
puedan los interesados presentar las reclamaciones que estimen pro
cedentes contra la necesidad da la oeupaoioa de los terrenos q ie* se 
intenta.

Valladolid 7 de Mayo de 1919.—El Gobernador interino, Gerardo 
Gavilanes.

Núm. 1.162. -
Alaejos.

Relación del rendimiento me
dio por cada hectárea de terreno 
existente en este término muni
cipal,.según la cartilla evalnato- 
ria, la cual ha sido formada y 
aprobada por el Ayuntamiento y 
Asociados de la Junta municipal,

en camplimiento y á los efectos 
del apartado C, artículo 26 del 
Real decreto de 14 de Septiembre 
de 1918.

Pesetas
Por cada heotár.ea de 

tierra á hortaliza y legum
bres de 1.* calidad. . . 210

Por cada id. id. á id. id.
de 2/id...............................155

Por cada id. id. á id. id.
de 3.“ id...............................105

Por cada hectárea de 
tierra de secano que se



364
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Pesetas
siembre á aílo y vez de 1.*
calidad....................................65
. Por cada id. id. de 2.“ id. 39‘50 

Por cada id. id. de3.aid. 19‘50 
Por cada id. id. de 4/id. 4 
Por cada hectárea de 

viñedo de 1.a calidad.. . 44
Por cada id.id. de2.“id. 33‘50 
Por cada rd.id.de 3.a id. 16 
Por cada hectárea de 

era de pao tillar de 1.a ca
lidad........................................ 120

Por cada id.id. de id. de
2.a id.......................................... 60

Por cada hectárea de 
prado. ...... 30

Alaejos 8 de Mayo de 1919.— 
Nicolás Martin.

12 de Mayo de 1919

Núm. 1.162.

Alaejos.

Ordenanzas que forma el Ayun
tamiento de esta villa en con
sonancia con lo dispuesto en el 
artículo 26 del Real decreto de 
11 de Septiembre del corriente 
año, sobre sustitución del im
puesto de Cousumos y que han 
de regir para la formación del 
repartimiento general acorda
do por la Junta municipal en 
el próximo año de 1919 y si
guientes, á saber:

1/ La fecha de la estimación 
á que ha de referirse el cómputo 
de las utilidades objeto de grava
men, es el día l.-° de Abril y las 
de las personas que deban ser al
ta en el reparto después de empe
zado el año, será el día primero 
del mes en ei que hayan de con
tribuir.

. . 2.° Toda persona cuyas utili
dades hayan de ser comprendi
das en el reparto, declarará en 
relación jurada presentada en el 
Ayuntamiento de esta villa, 
cuantos le pertenezcan y hayan 
de ser gravados, conforme al ar
tículo 32 ó al 36 del Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918, re
lacionando por separación los de 
las fincas rústicas, las urbanas, 
los derechos reales y toda clase 
de bieues de cada uno de los epí
grafes ó conceptos de esos ar
tículos, determinando las bajas 
y evaluaciones conforme á los ar
tículos del mismo Real decreto.
r3«° Los contribuyentes en la 

parte real, pero no en la personal 
del repartimiento, no estarán 
obligados á presentar declaración 
délas rentas ódelosproductosque 
obtengan en el término munici
pal, cuando las cifras correspon
dientes deban obtenerse por sim
ple multiplicación ó división de

alguna otra cifra que conste en 
un documento admin istrativo.

4. ° Los contribuyentes por 
utilidades de carácter eventual 
que no pudiesen estimar la cuan
tía de éstas, quedarán relevados 
dé la obligación de evaluarlas, 
consignando en la declaración 
los hechos eo que haya de basar
se la estimación y facilitando á 
la Junta ó á las Comisiones á 3U 
requerimiento la iuformaciou 
suplementaria que ellos conside
ren precisa,

5. “ El cabeza de familia com.- 
prenderá en sus declaraciones las 
utilidades de los bienes suyos y 
los procedentes de bienes de sus 
hijos ó emancipados y de su mu
jer, expresando cuáles bienes son 
de aquellos ó de ésta. Las utili
dades de personas sujetas á tute
la las declararáu los tutores á

•nombre desús pupilos. Las útil i- 
des de bienes usufructuados ha-, 
brán de declararlos los usufruc
tuarios.

6. " Los contribuyentes que 
hayan de ser comprendidos en 
la parte persoaal y en la real del 
repartimiento, presentarán por 
separado y cou la especificación 
determinada en los artículos 2." y 
4.° de esta Ordenanza, una rela
ción para las utilidades que de
ban figurar eo la parte personal 
y otra para las que deban gra
varse en la parte real del repar
timiento.

7. ° La omisión' de la declara
ción en los casos de los artículos 
2.° y 4.° de esta Ordenanza, obli
gará al contribuyente á indem
nizar al Ayuntamiento de los 
gastos de investigación de las 
utilidades respectivas, sin qué 
por esto se le deba exigir más 
del 50 por 100 ni menos del 10 
de la cuota respectiva. •

8. ° La inexactitud en las de
claraciones de utilidades, cuando 
no se siga defraudación, se casti- 
gaTá cou la multa equivalente á 
la mitad de las cuotas correspon
dientes á las cantidades que re
sulten ocultas por la inexactitud.

9. ° Todo contribuyente está 
obligado cuaado á ello fuere es
pecialmente requerido por las 
Comisiones de' evaluación ó por 
las Juntas generales del reparti
miento, á. manifestar los térmi
nos municipales en que obten
gan sus utilidades.

10. La negativa de hacer la 
expresada manifestación ó su 
inexactitud, se considerará com
prendida en los artíoulos 7.® y 8/ 
de esta Ordenanza y castigada 
conforme á ellos.

11. Toda persona ó entidad 
que teoga á su servicio en el 
Municipio personal retribuido, 
estará obligado á preseotar á la 
Junta general del repartimiento 
reiaeion jurada de Tos nombres, 
domicilios y retribucioues de di
cho personal. La omisión de esta 
relación y la inexactitud de la 
misma se castigará con multa de 
cinco á cincuenta pesetas.

12. Los rendimientos medios 
por cabeza de gaoado, en este 
término municipal, son los si
guientes:

Peseta*
Cada cabeza de ganado 

caballar de labor. . . . 41‘00
Cada cabeza de mular

de labor................................ 41‘00
.Cada cabeza de ganado 

vacuno de labor. . .. . 30l00
Cada cabeza de ganada

asnal de labor.....................20‘50
Cada cabeza de ganado 

vacuno de recría. . . . 1 i*50
Cada cabeza de yeguar 

con cría al natural. . . 25‘00

Cada cabeza de yeguar 
confería al contrario,.

Cada cabeza de gaoado 
caballar y yeguar de re
cría........................................

Cada cabeza de ganado 
mular de recría. .

Cada cabeza de ganado 
asnal con cría. ....

Cada cabeza de ganado
asnal de recría...................

Cada cabeza de ganado 
lanar estaute con cria.

Cada cabeza de ganado 
lanar estante vacía. .

Cada cabeza de ganado
cabrío...................................

Cada cabeza de ganado 
de cerda con cría.

Cada cabeza de ganado 
de cerda de recría. . .

13. El importe medio de ca. 
da uno de los principales tipos de 
jornales en la localidad y el nú
mero medio de días de trabajo 
que hayan de computarse para 
determinar el haber anual de loa 
jornaleros son los que siguen;

14. Cuando uo sea posible co--i 
nocer las utilidades de algún ve
cino se hará la evaluación tenien
do en cuenta los signos exterio
res de riqueza, tales como el valor 
del mueblaje, alquiler de casa, 
número de criados, vestido y otros 
análogos.

15. El Ayuntamiento estima 
que la diferencia probable entre 
el importe de las altas y las bajas 
durante un año se estimará en 
un dos por cíe uto de la suina de 
las cuotas del reparto respectivo.

16. Se fijará en un seis por 
ciento la cantidad que á las cuo
tas de cada reparto se han de au
gmentar para compensar partidas 
fallidas y para atender á los gas
tos de administraciou y cobranza.

17. La cobranza del reparto 
se verificará por trimestres natu
rales durante seis horas eo el 
segundo mes de cada trimestre 
los días que se señalen, inoluso 
ios festivos y todas las cuotas 
trimestralmente.

18. Estas Ordenanzas ten
drán de duración diez años.

19. Todo vecino ó hacendado

forastero que no presente la rela
ción jurada-en el plazo que se le 
señale,se le considerará conforme 
con las utilidades que le señale 
la Junta, bien sea por la riqueza 
impouible ú otro medio que esti
me más equitativo.

Las presentesOrdeuanzasfueroo 
aprobadas por el Ayuntamiento 
eu sesión de cuatro de Mayo del 
año aetual y por la Juntado Aso
ciados en la de este día.

Y para su publicación eu el 
«Boletín Oficial» con el fin de 
que llegue á oonocimieato de los 
contribuyentes tanto vecinos co
mo hacendados forasteros, sus co
lonos ó administradores, libro I» 
presente en Alaejos á 8 de Mayo 
de 1919.—Nicolás Martin.—Bu* 
timio Hernández.—Pedro bo
cas.—-Angel Santaoa.—Deogra- 
cias Hernández.—Sixto Santaoa, 
—Pedro Morante.
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Tip* medio d«Joma .
Pésala*.

Número 
de días de 

trabajo.

. total

PmíIsj.

Oberos del campo............................ 1 ‘50 250 375*00
Oficiales de albañiles...................... 3‘00 300 900 00
Peones de albañil. . . . 1*50 300 450*00
Herreros.............................................. 3-50 300 1.050*00
Carpinteros y carreteros. . . 3‘50 300 1.050*00

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PRO*1*1
Palacio de la Diputados


